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16/1:1,8 KV.
Dislrji)udóo de enprgia eléctri

LÍlka eléctrica aérea de A, T. a 25 KV de 8.558 metros de
longitud, formada por tres conducto,€-,:; d~ aluminiO--8cero de
.')4,6 mjJírnetros cuadrados de sección, tlesde la suhestación Fine5
B81:U a la estación de radio-enlace de la Compañía Telefónica
Nhciorial de Espal'ia en Bacares, y cuya fin8.lidac! es la elect,i
ficáción de la estación de radio-enlace mencionada, propíednd
de la Compaflía TelefónicA, Nacional de España.

Declarar en concreto la utilídad pública de la imtaladón
eléctrícu que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
]0/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta in¡;taladón no podrá cntrat en servicio mientras nú
cw:mte el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
ql\C se s€linlan en el cupítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Almerip, 28 de novi{'mbre de ]972.-El Delegado provincial,
el !1'g8nienJ Jefe de la Sección de Tndustria, Luis María Arigo
J imenez.-13.583-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ba
da¡oz por la que se autoriza el establecimiento de
la instalacIón elédrica que se cita.

Visto el expt'diellte incoado en esta Delegación Provincial a
peb::lón de .Fuerzas Elédricas del Oeste, S. A.~, con domicilio
(".1 Villanueva de la Screúa. en soJicitudde autorización v de~

cJdl-ación en concreto ce utilidad pública para la instalación
eléclrica que se reseña a ccntlnuación, y cumplidos ·105 trá
mll.es l'~gbmenül"ios ordenados en ei capitulo III del Decre
to 2Gl7/1')f,6, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y
úf, el CflDitulo IH dd Regbmento aprobado por Decreto 2819/1966,
~ohre expropiación f()rz~)sa y sanciones en materia de ins!ala
ci,n:es eléctricas, y de acaerdo ror¡ lo ordenado en la Lev de 24
ne noviembre do 19:-)9, &ubre ordenación y defensa de-la ín-
dtl"ilria. .

E5',a Delegación Provincia1. a propvesta de la Seccíori,corres
pondiente, ha resuclto;

AutorÍ7.ar a .Fuerza', Eléctricns (lpj OCtite, S. A.~, la insta
l:'i.'iÓn ekctrica, CVYWi principales cHracteristic[\s son las sí
guientes:

E.~lación tro.nsformadora

[mpbrnnienlo: E:drarradio de SantH Amalia
T¡!~o, In!OJ1F:erie (subestación de t]-an~;ronnaciónJ_

P(¡l-pncia, 3.000 KVA.
Helac:,"''! di! tnmsfOrffi8.clÓn:
Finalida) ,le la in'i!-~hidón:

c \ en alta lE'I":":{m fI la zona
PreSUDllcsto; 1.900.000 pesetas.
PT()cec1enci;;t, de los materiales, Nacional
n')f<»"e:lCia: 10.177/7.251.
Declalnr C') cr:Jllcrelo la utilidad núblicD. de Jn inslnJacif,n

ek>:-tr i cl:1 QW~ se u'lfarizn a 105 efectos señalados en la Lev
lo./1066 ,;ohre p;cpJ:'oniadón forzosa y sancinr:'ó:1> en m:.lt8ria de
in";f<¡Ja(i~,IF'" pl'::·ctric<lS:, y :'u Hegbm"3nto de aplicación de 20 de
oc! ubre {~e 1966.

Esta insta1uci6n no podrá eotmr en sel'vicio mientras no
cuente Gl netidcnario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecucíón, previo curnp1imicnfo "de los trámites
qUe se sC'tlPlcm en el capitulo IV del citado D-ec!'eto 2517/1966,
de 20 de oc! uhre,

BaclGjcz, 5 de dici(~mbre de 19{2,--E! Delegado provincial,
Riulrdo Serranu Rodríguez.-·3.,g·j6,5.

RESOLUCIDN de la Delegación Provincial de Lugo
por la qUq se declara. la necesidad de ocupación
de las fincas que se citan.

Se hace Pltblico que por resolución de ('sta Delegación Pn
vjrJ<:ial de esta fecha se ha acordado declarar la necesidad de
la ocupación de las tres fincas que a continuación se expresan,
que están situadas en la Parroquia de Pousada del Ayunta
miento de Pastoriza, de esta provincia, por ser necesarias para
la confinuidad de la explotación de la cantera de caliza deno
minada "Penas do Cal». de la que es titular don José Sanjurio
Lozano, con df'sestimadón de'la reclamación presentada por'don
Constantino Om'lga Fernández y otros. y advirtiendo 13 los in
teresados que contra dicha resolución pueden !nterponer re~
curso de alzE\dR. ante 81 excelentísimo señor MiniStro de lndus
tri'l dpntro del pli.1z0 de los diez días siguientes al de la noti
ficación.

Finca número lo Destinada a monte, de ViO metros cuadra
dos de superficie, propiedad de doña Manuela Méndez G6mez
y de su hija doña María Méndez Méndez.

Finca número 2: Destinada a monte, de 200 met.ros cuadra
dQS de superficie, propiedad de don Valentín Onega Gasal]o y
de sus hijos don Constantino y doña Divina Onega Fernandez_

Finca número 3 De",tinada a monte, de 1.500 metros 'cua
drados o de 1.31,5 :.netros cuadrac~'Os de superficie, según rc~

suIto de la comprcbación que hnbrá de practicar5e. propiedad
de don Manuel Folgueira Onega y de su esposa, doña Sara Igle
sias Martinez.

Lugo, 20 de diciembre de 1972. -.:.. El Delegado provincial.
3.852-8.

RESOLUCION de la Delegación Provincia! de Ata
laga por la que Hcautoriw y declara la utiliriari
pública de las instalacionés eléctricas que se citan

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/
358, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de ~Com

pañía Sevillana de Electricidad, S. A.,., con domicilio en Sevi
lla. avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas
ci'::racterísticas principales son las siguientes;

Término municipaL Mitlaga.
Estación transformadora: Tipo interior, de 20.000 KVA., rela

ción 66.000-20.000 ± 10 % V.
OLjet<1: Ampliación y cambio de teEsiór:. en la suhestacíf'¡n

~Marysol", de TorremoJinos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 261!?!1968, de 20 de octubre: Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos apro
bados pOr Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero
de 1949, ha resuelto:

Autorizar las inshllacione-s de energia. electrlca sollcitadas y
declarar la utilidad pública de las mismas y con sujeción a las
condiciones generales, a los efectos de expropiación forzosa
y de la imposición de servidumbre de oaso en las condicionos,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la
Ley 10/19(,6, aprobado por D€creto 2619/196tt.

Mf·tlag-a. 17 de noviembre de 1972.-EI Delegado provinciaL
Rafael B1-B.sco Balkst{'ros,-13 ..')!?O-C.

RESOLUe!D.N de la Delegación Provincial de Má
laqa por la que ,<:e autoriza y declara la utilidad
pública de las in.sta.lacioneselécti'icas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
114/173 incoado en esta. Delegación ProVincial a instancia de
...Eléctrica del Litoral, S. A.", con domicilio en Sevilla, avenida
de la Borbolla. 5, solicitando autorización y declaración de
utilidad pública de las instnJaciones eléctricas cuyas caracte4

ristícas principales son las siguientes:

Odgen de la linea, Subestación «Gámez».
Final de la misma: Lín~ aérea existente.
Término municipal: Vélez-Málaga.
Tensión del servicio: 5 KV.
Tipo de la línea: Aérea·,
Longitud: 450 metros.
Conductor: Al-ac. de 54,6 milimetros cUP.drados.
Objeto; Sustitudón de tramo de línea.

Esta Delegación ProvinCIal, en cumplimiento do lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley lo/u,as,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamentos electrotécnicos aprobados
por Decreto :U51/1968, de 28 de noviembre, ha resuelto;

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública de las mismas, con sujeción a las
condiciones generales, a los efectos de expropiación forzosa
y de la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones.
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1066.

Mc1laga, 7 de diciembre de 1972.-EI Delegarlo provincial,
Rafael Blasco Ballesteros.-3.782-D.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utílidad
p¡iblica de las instalaciones eléctrifas que se citan.

Cu mplidos ]05 trámites reglamentarios en el expediente 6781
769, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de
"Compañia Sevillana de Electricidad, S. A,,., con domicilio en
Sevílla, avenida de la Borbolle" 5, solicitando autorización y
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas
cuyas características principales son las siguientes:


